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Legislación Nacional

	 Decreto   1873/2009SOCIEDADES   DEL ESTADO  Desígnase   el Vicepresidente del Directorio de la Casa de Moneda. Bs.  

As., 26/11/2009VISTO   el Artículo 6º de la Ley Nº 21.622 y el Artículo 99, inciso 7   de la CONSTITUCION NACIONAL.LA  

PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINADECRETA:Artículo   1º ? Desígnase Vicepresidente del Directorio de la

SOCIEDAD DEL ESTADO   CASA DE MONEDA al señor D. Juan Claudio TRISTAN (M.I. Nº 16.779.003).Art.   2º ?
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección   Nacional del Registro Oficial y archívese. ? FERNANDEZ DE KIRCHNER. ?  

Aníbal D. Fernández. ? Nilda C. Garré. ? Amado Boudou.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-5205/

